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4673 ORDEN 42313806911991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de .Madrid dictada conjecha 24 de octubre de 1990, t'n
el recurso ndmero 1.5671198.9-03. interpuesto por don
Alfredo Ahijado Coronado.

De conformidad con lo establecido en la L~y .R,eguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dICIembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 d.e marzo, dIspongo q!.!c
se cumpla en sus propios términos estim.a~orios la exprl.'sa~a ~entencw.
sobre reconocimiento de tiempo de SerYIClO a cfeclO de lnemas.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
-..José Enrique- Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38073/199!, de 17 de enero.. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosó·Administrativo del Tribunal Superior de J:tsti
cia. de AJadrid, dictada con fecha 15 de no\'iernbre
de 1990, en el rtxurso número 3.299/1988, interpuesto por
don So/rador FOlltenla Ballesta.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Junsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ven uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dd
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por resIdencia eventual.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Sl,C'rrano lv1anínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38075/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justi
cia de Afodrid. dictada con fecha 5 de septiembre de 1990,
en el recurso mimt:ro 13/1990-03. illterpuesto por don Jose
Gavela Huidobro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Cont:.:ncioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.u de I.a Orden del
Ministerio de Dcfensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongu que
se cumpla cn sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director generál de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 42313807011991, de 17 de enero, por la que se 4678
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Justi-
cia de Afadrid. dictada con ff'cha 10 de octubre de 1990, en
el recurso número 131/90-3, interpuesto por don Afanuel
Cañadas Berrocaso.
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De confonnidad con lo establecido cn la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCIón por residencia eventual.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.
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ORDEN 42313807111991, de 17 de enero, por la que se
düpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrath'o del Tribunal Superior de Jusii
cia de Madrid, dictada C011 fecha 14 de nodembre
de 1990; en el recurso número 341/1990-03, interpuesto
por don Jesús Diaz Prieto,

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso oe las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/ 19~2, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de ~ervicio a eflXto de trienios.

Madrid, 17 de enero de 199: .-P. Do, el ,[·¡re.':tor general de Personal,
José EnriQl1e Serrano Martíncz.

ORDEN 423138077/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, dictada con/echa 24 de octubre de 1990. en
el recurso mimero 363/1990. interpuesto por don José
Sánchez de Pablo Ripoll.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-/..dministrativa de 27 de diCIembre de 1956.
yen !Jso de las facultJdl's que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden dd
MInisterio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
!'obre reconocimIento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano t\1artincz.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

Excmo. Sr. General Jefe del MapdQ de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

4676 ORDEN 42313807211991, de 17 de enero, por la que se 4680
dIspone el cumplimiento de la senr.:ncia de la Sala de Ir'
Contem:ioso-Adminisirativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Afadrid, dictada con/echa 25 de ofrubre de 1990, en
el f('curso número 178/90+3, l'1l'.!rpUl'sto PI)l' don José
Damián Cano Vindel.

ORDE.-,."r 423/38079/1991. dI! 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosu-Administratiro del Tribunal Superior de Justi
cia de Afadrid. dictada conft'cI¡a 11 d!' octubre de 199rr en
el recurso mJmero 19611Q90-03. imerptll'!>to por don Juan
Baldomero Peláe;: Cabra.

De conformidad con lo establecido en la Lo:y Reguladora d~ la
Ju.risdi¡;ción Contencioso-Admini'itrativa de 27 de diCIembre de 1956 y
en uso de las facultades que mt~ contiere el articulo :;.0 de la Orden del 1
Ministerio de Defensa núrr.ero 54/1982, de 16 de mar.w. dispongo que!
se cumpla en sus propios términos estimatorios 11 t"xpre:iada sentencia
·sobre reconociJ:'liento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el eirc(:tor general de Personal,
José Enrique Sel r3r~o Martine!..

Dc conformidad con lo establecido en la Ley R~g\.\l<ldC'ra de la
Jurisdicción Contcncio~o-Administrativade 27 de diciembre de 1956.
yen u<;n de las ül('ultad~s que m? corltiere el artículo 3.° de!a Ord~n d~l

Mhllsterio de Dc¡(;~nsa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que __
~e cumpla en sus propios h~Tmino~ estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Marl;id, 17 de enero de 1991.·-P. D., el Director general ue Pers\.i11aL
Jusé Enrique Serrano MartíllCz.

Excmo. Sr. General Jete del Mando de Person:tl. Dirección de Gestión EX(n\o. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de- Gestión
de Personal. de Pasooa: (Cuartel Gcn\;ral del Ejército).


